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Vacantes: Una. Denominación: Oficial de 1.ª de Mantenimiento. 
Sistema de selección: Concurso-oposición (turno libre).

Las bases generales y las bases específicas que rigen estas con-
vocatorias se encuentran publicadas íntegramente en el Bulletí Ofi-
cial de la Provincia de Girona número 89, de 4 de mayo de 2007.

El término de presentación de las instancias es de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Figueres, 1 de junio de 2007.–El Presidente, Joan Armangué i 
Ribas. 

 12045 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, del Ayunta-
miento de Briviesca (Burgos), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Castilla y León» núm. 97, de 21 de mayo 
de 2007, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» núm. 105, 
de 1 de junio de 2007, aparece publicada la convocatoria y bases 
que han de regir la provisión de las siguientes plazas de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales:

Cuatro plazas de Policía Local, tres de turno libre y una de turno 
movilidad, por el sistema de concurso-oposición.

El plazo de admisión de instancias será de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria sólo serán hechos 
públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» y en el 
tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Briviesca, 4 de junio de 2007.–El Alcalde, José M.ª Martínez 
González. 

 12046 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, del Ayunta-
miento de Pozoblanco (Córdoba), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 97, de 17.5.07 
y Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 88, de 17.5.07, 
aparecen publicadas las bases para la provisión mediante oposición 
libre, de tres plazas de Policía Local de Administración Especial, sub-
escala de Servicios Especiales.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles 
a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el tablón de edictos de la Corporación y Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba.

Pozoblanco, 5 de junio de 2007.–El Alcalde, Benito García de 
Torres. 

 12047 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, del Ayun-
tamiento de Camprodron (Girona), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Girona número 92, de 9 de 
mayo de 2007, se procedió a la publicación de las bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión, mediante concurso libre, 
de las plazas que a continuación se relacionan:

Ayuntamiento de Camprodon

Personal laboral a jornada completa

Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Urbanismo 
y Obras.

Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial 2.ª
Número de vacantes: Una. Denominación: Peón Especialista.
Número de vacantes: Una. Denominación: Director Guardería de 

Niños.

Número de vacantes: Una. Denominación: Responsable de Aula 
de Guardería de Niños.

Número de vacantes: Una. Denominación: Peón Limpieza 
Escuelas.

Organismo autónomo Hospital Municipal,
Residencia Geriátrica

Personal laboral a jornada completa

Número de vacantes: Una. Denominación: Director Técnico.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Técnico Enfermería.
Número de vacantes: Ocho. Denominación: Gerocultora.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Cocinera.
Número de vacantes: Una. Denominación: Limpiadora.
Número de vacantes: Una. Denominación: Auxiliar Administra-

tivo.

Personal laboral a tiempo parcial

Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico Fisioterapia.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico en Trabajo 

Social.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico en Psicología.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico en Terapia 

Ocupacional.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Gerocultora.
Número de vacantes: Una. Denominación: Cocinera.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Limpiadora.

Los interesados pueden presentar la solicitud en el plazo de 
veinte días, a partir del día siguiente a su publicación, en extracto, en 
el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Camprodon, 6 de junio de 2007.–El Alcalde, Esteve Pujol i 
Badà. 

UNIVERSIDADES
 12048 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, de la Universi-

dad Complutense de Madrid, por la que se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técni-
cos Auxiliares de Biblioteca, por el sistema general 
de acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid de 28 de mayo y Boletín Oficial del 
Estado de 28 de noviembre) y con el fin de atender las necesidades 
de Personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en relación con el artículo 2.º e), de la misma 
norma, así como de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 58/2003, de 8 de mayo, acuerda convocar pruebas selecti-
vas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca de 
la Universidad Complutense de Madrid por el sistema de acceso libre, 
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas Generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 21 plazas por 
el sistema de acceso concurso-oposición libre.

Del total de las plazas convocadas se reservan 1 plaza a perso-
nas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento.

La plaza no cubierta en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad no se acumulará a las de acceso general.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la 
Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
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ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; La Ley 17/1993, de 23 de Diciembre, sobre el 
acceso de determinados sectores de la función pública de los naciona-
les de los demás estados miembros de la Comunidad Europea, modifi-
cada por Ley 55/99, de 29 de diciembre; el Real Decreto 543/2001, 
sobre acceso al empleo público de la Administración General del 
Estado y sus Organismos públicos de nacionales de otros Estados a 
los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajado-
res; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad; los Estatutos de la Universi-
dad Complutense aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo; 
las bases de la convocatoria; y con carácter supletorio en cuanto al 
funcionamiento del Tribunal la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, 
por la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento 
y actuación de los tribunales de selección en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de Concurso y 
una fase de Oposición, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones 
que se especifican en el Anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que 
figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen 
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total 
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la Oposición no tendrá lugar antes de 
tres meses contados desde el día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1  Nacionalidad: Ser español o, nacional de alguno de los 
demás Estados Miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles, y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados Miembros de la Unión Europea, y cuando así lo pre-
vea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller Supe-
rior, Bachillerato Unificado Polivalente, Título de Bachiller-LOGSE, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o tener 
aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 
veinticinco años.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.4 Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Aspirantes que concurran por el turno de discapacidad 
y/o soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios de participación

3.1 Los aspirantes que concurran por el turno de discapacidad 
deberán indicarlo en el recuadro 22 correspondiente de la solicitud 
de participación a que se refiere la base 4.1, poseer una discapacidad 

de grado igual o superior al 33 por 100 y reunir los requisitos previs-
tos en la base segunda, apartados 1 y 2 de esta convocatoria.

3.2 Con independencia del turno por el que concurran, aque-
llos aspirantes con alguna discapacidad de grado igual o superior 
al 33 por 100 deberán indicar en el recuadro 23 de la solicitud de 
participación a que se refiere la base 4.1, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con objetividad la 
solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico 
facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dicta-
minó la minusvalía.

3.3 El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes 
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de 
los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido se 
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la 
forma prevista en la base 3.2, las adaptaciones posibles en tiempos 
y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir un informe y, en su caso, 
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral, 
sanitaria o de los Órganos competentes del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

3.4 Quienes soliciten participar por el cupo de reserva de perso-
nas con discapacidad, únicamente podrán presentarse por este cupo.

4. Solicitudes

4.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar exclusivamente en el modelo de solicitud de 
Admisión a Pruebas Selectivas para Personal Funcionario de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, que les será facilitado gratuita-
mente en los Servicios de Información y Registro General de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, (Rectorado, Avda. Séneca, 2, 
Madrid), y que figura asimismo en la pagina Web (http://www.ucm.es). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias legibles del documento 
nacional de identidad o del pasaporte.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar deberán presentar dos fotocopias del documento 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acredi-
ten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. 
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de 
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Aquellos aspirantes que soliciten participar en la fase de Con-
curso lo harán constar en la solicitud, cumplimentando la letra C en 
el recuadro 17 «Forma de acceso». El resto de los candidatos consig-
narán la letra L.

4.2 Presentación de Solicitudes: Lugares, forma, y plazos: La 
presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para el 
órgano convocante» del modelo de solicitud) se hará en el Registro 
General del Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid 
(Rectorado, Avda. Séneca, 2, Madrid), en cualquiera de sus Registros 
Auxiliares, o a través de la forma establecida en el artículo 38.4 de la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al Magfco. y 
Excmo. Sr. Rector de la Universidad Complutense de Madrid.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al organismo com-
petente.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario 
de haber satisfecho los derechos de examen, salvo que justifique el 
ingreso de tales derechos mediante la cumplimentación y sellado por 
la entidad bancaria de la parte inferior de la solicitud destinada a tal 
efecto.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el 
procedimiento señalado en esta base, se considerarán entregadas en 
la fecha en que tengan entrada en el Registro General de la Universi-
dad Complutense de Madrid.

4.3 Tasas por derecho de examen: Los derechos de examen 
serán de 13,28 € y se ingresarán en la Entidad Caja Madrid (2038), 
Oficina 5837 (C/ Alberto Alcocer, 46), DC 90, cuenta núme-
ro 6000614282, bajo el nombre «Universidad Complutense de 
Madrid Derechos de Examen».
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De conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre (B.O.E. del 31), de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, por el que se modifica el 
apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, estarán 
exentas del pago de la tasa:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado actualizado acredita-
tivo de tal condición.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-
ción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de la convoca-
toria de pruebas selectivas de acceso a la Escala de Técnicos Auxilia-
res de Archivos y Bibliotecas de la U.C.M. Serán requisitos para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a parti-
cipar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales y que, asimismo carezcan de rentas supe-
riores, en computo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La condición de demandante de empleo, deberá acreditarse 
mediante certificación que solicitará en la correspondiente oficina del 
Instituto Nacional de Empleo, debiendo figurar en ella, todos y cada 
uno de los requisitos citados anteriormente.

En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará con una 
declaración jurada o promesa escrita del solicitante, para lo que se 
podrá utilizar el modelo Anexo V.

Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspon-

diente ingreso de los derechos de examen, mediante la validación por 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica o, en su defecto, comprobante bancario de 
haber ingresado los derechos de examen en el número de cuenta 
anteriormente citada, acreditativo del pago de los derechos y cuya 
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la pre-
sentación y pago en la mencionada entidad, supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el 
órgano expresado en la base 4.2.

4.4 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.5 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido 
en la base 4.2. para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa 
excepcional sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada 
por el Tribunal.

5. Admisión de aspirantes

5.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 
de la Universidad Complutense de Madrid, dictará Resolución en 
virtud de la cual se declararán aprobadas las listas provisionales de 
admitidos y excluidos, se recogerá el lugar, fecha y hora de celebra-
ción del primer ejercicio, así como la relación de los aspirantes 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que se publicará 
en el tablón de anuncios del Rectorado de la U.C.M. (Avda. de 
Séneca, 2 Madrid), en la página web de la Universidad Complutense 
(http://www.ucm.es) y en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
En la relación deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre y 
número del DNI. En dicha resolución se indicarán los lugares en que 
se encuentren expuestas al público las listas certificadas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, de posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspi-
rantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogi-
dos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.

5.2 Los aspirantes excluidos y los omitidos dispondrán de un 
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado 
la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclu-
sión o soliciten la inclusión, justificando su derecho a estar incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

5.3 La Resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos 
pondrá fin a la vía administrativa y, contra la misma, los aspirantes 
definitivamente excluidos podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid en el plazo de dos meses o potestativamente, 
recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, en 
ambos casos, a partir del día siguiente a su publicación, en los tér-
minos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccion Contencioso-Aminis-
trativa.

5.4 Devolución de tasas por derechos de examen: De conformi-
dad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de la tasa 
por derechos de examen cuando no se realice su hecho imponible por 
causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devo-
lución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

6. Procedimiento de Selección

El procedimiento de Selección constará de dos fases: Fase de 
Concurso y Fase de Oposición.

6.1 Fase de Concurso: El Rectorado, con posterioridad a la apro-
bación de la lista definitiva de admitidos, y con cuarenta y ocho horas de 
antelación, como mínimo, a la celebración del primer ejercicio de la fase 
de Oposición publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en 
la página web de la Universidad Complutense (http://www.ucm.es), 
una Resolución que contenga la valoración provisional de méritos de 
la fase de Concurso a aquellos aspirantes que así lo hayan hecho cons-
tar en su solicitud según lo expresado en la base 4.1, de acuerdo con 
el baremo fijado en el Anexo I de esta convocatoria, con indicación de 
la puntuación obtenida en cada mérito y el total.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, para 
efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo el Recto-
rado publicará Resolución con la valoración definitiva de la fase de 
Concurso.

En ningún caso, los puntos obtenidos en esta fase podrán ser 
computados para superar la fase de Oposición.

Para el cómputo de los méritos se tomará como fecha límite la 
de la finalización del plazo de presentación de solicitudes para parti-
cipar en el presente proceso selectivo.

6.2 Fase de Oposición: Constará de dos ejercicios obligatorios 
de carácter eliminatorio, de tal modo que la no superación de cual-
quiera de ellos supondrá para los aspirantes la imposibilidad de con-
tinuar el proceso selectivo.

6.3 Valoración Final: La valoración final del proceso selectivo 
vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas 
fases (Concurso y Oposición). Para superar las presentes pruebas 
selectivas y obtener alguna de las plazas convocadas será necesario 
superar los ejercicios de la fase de Oposición, y encontrarse una vez 
sumadas, en su caso, las puntuaciones de la fase de Concurso, en un 
número de orden no superior al número de plazas convocadas. En 
caso de igualdad en la puntuación total, una vez sumadas la fase de 
Concurso y Oposición, se dará prioridad al aspirante con:

a) La mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio
b) La mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
c) La mayor puntuación en la fase de Concurso.

6.4 Las presentes pruebas selectivas tendrán idéntico conte-
nido para todos los aspirantes, independientemente del turno por el 
que se opte, sin perjuicio de las adaptaciones a las que hace referen-
cia la base 3.2 de esta convocatoria. Durante el procedimiento selec-
tivo se dará un tratamiento diferenciado a los dos turnos, en lo que 
se refiere a la relación de admitidos, los llamamientos a los ejercicios 
y la relación de aprobados. No obstante, al finalizar el proceso, se 
elaborará una relación única en la que se incluirán todos los candida-
tos que hayan superado las pruebas selectivas, ordenados por la 
puntuación total obtenida, con independencia del turno por el que 
hayan participado.

7. Tribunal Calificador

7.1 El Tribunal calificador estará compuesto por cinco miem-
bros, de los cuales uno lo será en representación de la Junta de Per-
sonal de Administración y Servicios Funcionario de la U.C.M. Su 
composición se hará pública mediante Resolución del Rector de la 
Universidad Complutense, en el tablón de anuncios del Rectorado y 
en la página web de la Universidad (http://www.ucm.es) antes del 
inicio de las pruebas selectivas.

7.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial Comunidad de Madrid.

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas 
en el precitado artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ni en las demás causas de 
abstención previstas en esta base. Esta declaración deberá ser tam-
bién cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas de 
conformidad con lo previsto en la base 7.8.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en la 
presente base.

7.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas el 
Rector publicará en el tablón de anuncios del Rectorado de la UCM 
y en la página web de la Universidad, Resolución por la que se nom-
bren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los 
que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en 
la base 7.2.

7.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal con asistencia del Presidente, del Secretario y la mitad, al menos, 
de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

7.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válida-
mente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros 
titulares o suplentes.

7.6 Durante el proceso selectivo, el Tribunal resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 
la actuación que proceda en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en las presentes bases, y en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7.7 El Tribunal convocará a todas y cada una de sus reuniones 
y a la realización de todos los ejercicios de la fase de Oposición a tres 
representantes de los funcionarios de la Universidad Complutense, 
designados por la Junta de Personal de Administración y Servicios 
Funcionario de la UCM, quienes en calidad de observadores actua-
rán, con voz pero sin voto. Los citados representantes estarán afec-
tados por lo dispuesto en el base 7.2 de la presente convocatoria.

7.8 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los 
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi-
dad Complutense.

7.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la fase de la Oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utili-
zando para ello los impresos aprobados por la Orden del entonces 
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (Boletín Oficial 
del Estado del 22) o cualesquiera otros equivalentes, previa aproba-
ción por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyos ejercicios 
figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los mismos.

7.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Complutense de 
Madrid (Avda. de Séneca, 2 teléfonos: 914520400 y 913943340).

7.11 Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá la 
categoría segunda de las recogidas en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo (Boletín Oficial del Estado del 30).

7.12 En ningún caso, el Tribunal podrá declarar que han supe-
rado el proceso selectivo un número superior de aspirantes que el de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior-
mente indicado será nula de pleno derecho.

8. Desarrollo de los ejercicios

8.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra B, de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública de 17 de enero de 2007 (Boletín Oficial del Estado 
del 26 de enero), por la que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el 15 de enero.

8.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri-
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su 
personalidad.

8.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
único llamamiento, siendo, en todo caso, excluidos de la Oposición 
quienes no comparezcan al mismo, dado el carácter de unidad de 
acto de la convocatoria.

8.4 Concluido el primer ejercicio los aspirantes podrán conser-
var el cuestionario de examen, y el Tribunal procederá a publicar en 
los lugares a que se refiere la base siguiente el cuestionario de exa-
men, y la plantilla de respuestas, en un plazo máximo de setenta y 
dos horas, a contar desde la fecha de realización del mismo.

8.5 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejer-
cicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya cele-
brado el primer ejercicio, así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 7.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente 
para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, 
de antelación a la señalada para la iniciación del mismo.

En cualquier caso, desde la total conclusión de un ejercicio hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8.6 Concluido cada uno de los ejercicios de la Oposición, el 
Tribunal hará pública, al menos, en el lugar o lugares de su celebra-
ción y en el tablón de anuncios del Rectorado, la relación de aspiran-
tes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con 
indicación de la puntuación obtenida.

8.7 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad convocante, comunicándole asimismo, las inexacti-
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

9. Lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública 
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en 
la sede del Tribunal señalada en la base 7.10 y en aquellos otros que 
estime oportuno, la relación de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación 
de su Documento Nacional de Identidad, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la fase de 
Oposición, la valoración, en su caso, de la fase de Concurso y la 
puntuación total.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de dicha rela-
ción al Rector de la Universidad, que se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad Com-
plutense (http://www.ucm.es).

9.2 De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 del Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad (BOE 17-12-2004), con el fin de avanzar 
en el propósito de conseguir la igualdad de oportunidades, en el 
supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se 
haya presentado por el turno de reserva de personas con discapaci-
dad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza 
por dicho turno y su puntuación fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del sistema de acceso general, será incluido por su 
orden de puntuación en este último sistema.

10. Bolsa de Trabajo

10.1 El Tribunal hará pública una relación que contendrá a 
todos los aspirantes que han participado en el proceso selectivo, 
ordenados por la suma de las puntuaciones obtenidas, a efectos de 
formar parte de la Bolsa de trabajo que se constituirá con el fin de 
atender las necesidades no permanentes de personal de plantilla de 
personal de biblioteca. En caso de empate en la puntuación se acu-
dirá a la mayor edad de los aspirantes.

Esta bolsa se gestionará de forma unificada con la que se derive 
de la convocatoria de la Universidad Complutense de pruebas selec-
tivas para el acceso, por el sistema de acceso libre, al Cuerpo de 
Auxiliar de Biblioteca de la misma convocada por resolución de 25 
de abril de 2007, de modo que cuando sea necesario cubrir un 
puesto por medio de esta bolsa se elija a los candidatos de forma 
alterna en cada una de las bolsas.

Esta bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta la finalización del 
siguiente proceso selectivo para esta Escala, siempre que del mismo 
se derive una nueva bolsa de trabajo.
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11. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

11.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquel en el que se hiciera pública la relación de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo, los aspirantes incluidos en la 
misma deberán presentar en el Servicio de Administración de Perso-
nal de la Universidad Complutense de Madrid los siguientes docu-
mentos:

A) Fotocopia compulsada en el Registro General del Rectorado 
de la UCM, del título exigido en la base 2.1.3 o, en su defecto, certi-
ficación académica que acredite haber realizado y aprobado los estu-
dios correspondientes para la expedición de dichos títulos. En el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, se aportará fotocopia de 
de la documentación acreditativa de su homologación.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo III a esta convoca-
toria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública, según el modelo que figura como Anexo IV a 
esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan participado por el turno de disca-
pacidad, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100 
deberán acreditar tal condición, si obtuvieran plaza, mediante certifi-
cación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, o en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, salvo en el supuesto que lo hubieran aportado a los efectos 
previstos en la base 4.3.

11.2 Quienes ya ostenten la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo del que dependiesen para acreditar tal condición, con 
expresión del número e importe de los trienios así como la fecha de 
su cumplimiento.

11.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la 
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

11.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes que 
han superado el proceso selectivo, deberá realizarse por orden de 
puntuación ante el Rectorado de la Universidad, previa oferta de los 
mismos, de acuerdo con lo establecido en el punto 1.5 de esta con-
vocatoria.

11.5 La autoridad convocante y a propuesta del Tribunal Cali-
ficador se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera 
mediante Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid»

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad de los aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo, y del ejemplar de la solicitud de participa-
ción en las pruebas selectivas enviado a la Universidad convocante.

11.6 La toma de posesión de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo será efectuada en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

12. Publicidad en la página web de la Universidad 
Complutense de Madrid

La inclusión de las resoluciones, las fechas de celebración de los 
ejercicios, las calificaciones, así como la información en general que 
se considere de utilidad a los interesados, en la página web de la 
Universidad (http://www.ucm.es) de la Universidad Complutense de 
Madrid, es meramente informativa y no originará derechos ni expec-
tativa de derechos.

13. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, 
podrán ser impugnados en los casos y forma establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva. Asimismo, la Universidad podrá en su caso proceder a la revisión 
de las Resoluciones del Tribunal Calificador de las pruebas, conforme 
a lo establecido en la citada Ley 30/1992.

Madrid, 25 de abril de 2007.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

ANEXO I

Procedimiento de selección y valoración

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases: 
Fase de Concurso y Fase de Oposición.

1. Fase de Concurso:

1.1 Se puntuarán con 0,1 puntos por mes completo, los servi-
cios prestados en la Universidad Complutense de Madrid en cual-
quier categoría laboral del área de biblioteca en régimen laboral 
temporal o funcionario interino.

2.2 Se puntuarán con 0,06 puntos por mes completo, los ser-
vicios de colaboración social prestados en la Universidad Complu-
tense de Madrid en el ámbito de biblioteca.

La puntuación de cada aspirante en la fase de concurso no podrá 
superar, en ningún caso, el total de 7,5 puntos.

2. Fase de Oposición: La fase de Oposición estará formada por 
dos ejercicios obligatorios, siendo ambos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 100 
preguntas con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la 
correcta, basado en el contenido íntegro del programa de estas prue-
bas selectivas que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

El citado cuestionario será elegido de entre tres propuestos por 
el Tribunal, mediante la realización de un sorteo público al comienzo 
del ejercicio.

El Tribunal podrá establecer que las respuestas mal contestadas 
puntúen negativamente.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 
minutos.

El Tribunal podrá llevar a cabo la corrección del ejercicio, 
mediante un sistema de marcas ópticas, para lo cual los opositores 
deberán presentarse al examen Provistos de lápiz del número 2.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

Corresponde al Tribunal Calificador la fijación del número nece-
sario de preguntas válidamente contestadas para alcanzar la califica-
ción mínima del ejercicio. Todo ello a la vista de la dificultad del 
ejercicio propuesto y grado de conocimiento alcanzado con referen-
cia al nivel necesariamente exigido para el acceso a la Escala.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de 10 
supuestos prácticos sobre:

a) Ordenación de fondos documentales.
b) Resolución de preguntas de usuarios.
c) Uso de catálogos y recursos electrónicos generales de la 

Biblioteca de la Universidad Complutense.
d) Resolución de tareas de apoyo a proceso técnico.
e) Resolución de tareas de sala y préstamo.
f) Resolución de supuestos de catalogación de acuerdo con las 

vigentes Reglas de Catalogación, con un nivel de descripción biblio-
gráfica mínimo o básico en formato MARC 21 (adaptado para la 
Biblioteca de la UCM), de textos impresos modernos en castellano.

Se proporcionará una plantilla base del formato y se podrán 
utilizar las Reglas de Catalogación y los Manuales de Catalogación y 
formatos utilizados por la Biblioteca de la UCM.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 90 minutos.
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 

aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
En cada uno de los ejercicios, el Tribunal queda facultado para 

determinar el nivel mínimo exigido para la superación del ejercicio, 
de conformidad con el sistema de valoración que acuerde. Dicho 
nivel mínimo deberá garantizar, en todo caso, la idoneidad de los 
aspirantes seleccionados. Las puntuaciones mínimas que se establez-
can resultarán de las puntuaciones transformadas que se deriven de 
los baremos que fije el Tribunal, y que serán aplicados por igual a 
todos los opositores, sin exclusión.
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ANEXO II

Programa

Tema 1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Cla-
ses de bibliotecas.

Tema 2. La Biblioteca digital. Impacto y transformaciones en 
los servicios bibliotecarios.

Tema 3. Las bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universi-
tarias en España.

Tema 4. Cooperación bibliotecaria. Asociaciones profesiona-
les. Los consorcios.

Tema 5. La Biblioteca de la Universidad Complutense de 
Madrid: evolución histórica, situación actual y tendencias de futuro.

Tema 6. Los documentos y sus clases.
Tema 7. La colección de la biblioteca universitaria: adquisición, 

mantenimiento, conservación y difusión.
Tema 8. Estándares en la normalización de documentos: ISBD, 

MARC, ISBN, etc.
Tema 9. Los catálogos. Conceptos, evolución y nuevas tenden-

cias. Los OPACs.
Tema10. Sistemas de clasificación bibliográfica. La Clasifica-

ción Decimal Universal (CDU). Ordenación de fondos.
Tema 11. Conservación y restauración de fondos bibliográfi-

cos. Reproducción de documentos. Digitalización.
Tema 12. Los sistemas integrados de gestión de bibliotecas.
Tema 13. Aplicaciones de Internet a las bibliotecas. La Web
Tema 14. Servicios de acceso al documento en bibliotecas uni-

versitarias: préstamo y préstamo interbibliotecario.
Tema 15. Servicios de información en bibliotecas universita-

rias: orientación y atención al público. Difusión de la información.
Tema 16. Principales fuentes de información generales y prin-

cipales fuentes de información en CC. Sociales; Ciencia y Tecnología; 
Humanidades y Biomedicina.

Tema 17. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la 
imprenta.

Tema 18. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables. 
El libro y las bibliotecas durante los siglos XVI y XVII.

Tema 19. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVIII, XIX, 
XX y XXI.

Tema 20. La Constitución Española. Organización territorial 
del Estado Español. La Unión Europea: instituciones básicas.

Tema 21. El funcionario público: concepto, clases. Situaciones, 
deberes, derechos, y la mejora de los servicios públicos.

Tema 22. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Atención al ciudadano y calidad de los servicios en la 
Administración Pública.

Tema 23. La Ley Orgánica de Universidades (Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La Universidad 
Complutense de Madrid. Legislación básica: Estatutos y Reglamen-
tos. El Reglamento de la Biblioteca de la Universidad Complutense.

Tema 24. La Comunidad de Madrid. Legislación con especial 
referencia a bibliotecas y patrimonio bibliográfico y documental. El 
sistema español de bibliotecas.

Tema 25. La prevención de riesgos laborales: conceptos bási-
cos y principios de la acción preventiva. La coordinación de activida-
des empresariales. El Comité de Seguridad y Salud.

ANEXO III

Don/Doña ..........................................................................., 
con domicilio .............................................................................., 
y con documento nacional de identidad número ............................, 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca de la UCM, 
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En ...................... a ........ de ........................ de 2007.

ANEXO IV

Don/Doña ..........................................................................., 
con domicilio en ........................................................................,  
y documento de identidad o pasaporte ........................................., 
declara bajo promesa o juramento, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de la Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca de la UCM, 
que no ha sido sometido a sanción disciplinaria o condena que 
impida en mi Estado, el acceso a la función pública.

En (país y localidad) ................... a ....... de ............. de 2007.

ANEXO V

Don/Doña ..........................................................................., 
con domicilio en ........................................................................,  
y con documento nacional de identidad número ............................, 
declara bajo juramento o promete, a efectos de la exención de tasa 
por derechos de examen de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Escala de Técnicos Auxiliares de Biblioteca de la UCM, que carece de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interpro-
fesional.

En Madrid, a ......... de ............................ de 2007. 

 12049 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puesto de trabajo correspondiente a los Grupos C y D.

Vacante el puesto de trabajo de personal de Administración y 
Servicios que se relaciona en el anexo I, dotado presupuestaria-
mente, y cuya provisión se estima conveniente en atención a las 
necesidades del servicio,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20, en relación con el 2.2.e), de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, y por el artículo 101 de los Estatutos de 
la Universidad, aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril), de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, según la redacción dada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en la relación de puestos de 
trabajo de la Universidad, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, modificado 
por Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo (B.O.E. de 4 de marzo), 
ha resuelto convocar concurso específico para cubrir el citado puesto 
vacante con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Primera.–1. Podrán tomar parte en el presente concurso los 
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, Seguridad 
Social, Comunidades Autónomas y Universidades, de los Cuerpos y 
Escalas clasificados en los grupos D y C comprendidos en el artículo 25 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal 
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, 
de Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

2. Podrán participar en la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en 
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la 
situación de suspensión de funciones que hayan cumplido el período 
de suspensión, excedencia voluntaria, y excedencia para el cuidado 
de familiares.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán 
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del último destino obtenido, salvo las excepciones a las que 
se refiere el apartado f) del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, en la redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si han 
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984], sólo podrán participar 
si han transcurrido dos años desde que fueron declarados en dicha 
situación.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado 
de familiares que tengan reservado su puesto de trabajo, sólo podrán 
participar en el concurso si han transcurrido dos años desde la toma 
de posesión de dicho puesto, salvo que participen para cubrir vacan-
tes en el ámbito de la Secretaría de Estado, Departamento u Orga-
nismo en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

7. Todos los requisitos y plazos establecidos se referirán a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda.–Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins-
tar en la propia solicitud de vacante la adaptación del puesto de tra-
bajo solicitado que no suponga una modificación exorbitante en el 
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá reca-


